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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.8039 M.N. (doce pesos con ocho mil treinta y nueve diezmilésimos moneda 

nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 28 de marzo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7640, 4.7845 y 

4.8140 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 28 de Marzo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo  

Janeiro.- Rúbrica. 
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REFORMAS, Adiciones y Derogaciones al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MEXICO 

UNICO. Se REFORMAN los artículos 4o., tercer párrafo; 16, primer párrafo, y 16 Bis 1, fracción II; se 
ADICIONAN las fracciones XII a XVII al artículo 19 Bis, y se DEROGAN las fracciones IV del artículo 16 Bis; 
X, XII y XIII del artículo 19 y III del artículo 28 Bis, todos del Reglamento Interior del Banco de México, para 
quedar en los términos siguientes: 

“Artículo 4o.- … 

… 

Los Directores Generales, el Contralor y los Directores se auxiliarán en el cumplimiento de sus funciones 
de los Gerentes, Cajeros Regionales, Subgerentes,  Jefes de División, de Departamento, de Oficina y por los 
demás empleados, previstos en la estructura correspondiente. Asimismo, las Direcciones Generales, la 
Contraloría y las Direcciones, podrán tener adscritas unidades de informática conforme a lo que se establezca 
en el Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

(…)” 

“Artículo 16.- La Dirección General de Emisión tendrá las atribuciones que se señalan en los artículos 
16 Bis y 16 Bis 1 de este Reglamento, así como las siguientes: 

I. Diseñar los billetes de banco y otros impresos de seguridad; 

II. Formular y coordinar, además de participar en la ejecución de medidas y programas en las áreas de 
medio ambiente y seguridad e higiene industrial, respecto de aquellas materias de su competencia; 

III. Supervisar el manejo de efectivo, metales preciosos, valores e insumos para la fabricación de billetes; 

IV. Atender y resolver los requerimientos que le presenten las autoridades o particulares, relativos al 
análisis de monedas nacionales o extranjeras, para determinar si las mismas son falsas o hubieren sido 
alteradas, y 

V. Comercializar monedas o piezas que hubieren tenido ese carácter, con empaque o acabado especial y 
metales. También podrá comercializar bienes elaborados en la Fábrica de Billetes, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 62 de la Ley. 

…” 

“Artículo 16 Bis.- … 

I. a III. … 

IV. Derogada 

V. a XI. …” 

“Artículo 16 Bis 1.- … 

I. … 

II. Realizar la manufactura de billetes de banco y otros impresos de seguridad en sus instalaciones, y 

III. …” 

“Artículo 19.- … 

I. a  IX. … 

X. Derogada 

XI. … 
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XII. Derogada 

XIII. Derogada 

XIV. ... 

…” 

“Artículo 19 Bis.- … 

I. a XI. … 

XII. Participar en la supervisión del cumplimiento de las disposiciones referidas en la fracción inmediata 
anterior; 

XIII. Dar seguimiento y evaluar el efecto que tienen en los mercados financieros, las acciones que tome el 
Banco para instrumentar la política monetaria, la cambiaria y las disposiciones que emite para regular 
el sistema financiero; 

XIV. Vigilar la actividad en los mercados financieros nacionales, para identificar estrategias en la 
participación en dichos mercados que pudieren afectar su sano comportamiento; 

XV. Dar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones que emita el Banco conforme al artículo 34 de 
su Ley; 

XVI. Participar con la Dirección de Operaciones en el desarrollo y determinación de los términos y 
condiciones en los que el Banco pueda otorgar financiamientos relacionados con sus funciones de banca 
central y en el mercado de dinero, y 

XVII. Diseñar, elaborar e implantar los sistemas y proporcionar los servicios de cómputo, requeridos por 
las Direcciones adscritas a la Dirección General de Operaciones de Banca Central.” 

“Artículo 28 Bis.- … 

I. a II. … 

III. Derogada 

IV. a V. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México, entrarán en vigor el 
2 de abril de 2012. 

SEGUNDO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados, 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

TERCERO. Las referencias a cualquier Unidad Administrativa que en virtud de las presentes 
modificaciones haya desaparecido o cambiado de denominación, contenidas en cualquier otro instrumento 
jurídico, deberán entenderse hechas a la Unidad Administrativa que las sustituya o cuente con las atribuciones 
respectivas. 

Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México, fueron aprobadas por su Junta 
de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, fracción XVI, de la Ley del Banco de México, 
en sesión de fecha 22 de marzo de 2012. 

México, Distrito Federal, a 26 de marzo de 2012.- El Gobernador del Banco de México, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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REFORMA al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMA AL ACUERDO DE ADSCRIPCION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MEXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 
como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se reforma el ARTICULO SEGUNDO del Acuerdo de Adscripción 
de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTICULO SEGUNDO.- … 

I. a III. … 

IV.  DIRECCION GENERAL DE EMISION 

GERENCIA DE COORDINACION Y GESTION DE EMISION 

SUBGERENCIA DE COORDINACION 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE RIESGOS Y CONTROL DE EMISION 

SUBGERENCIA DE NUMISMATICA Y COMERCIALIZACION 

GERENCIA DE DESARROLLO Y REINGENIERIA DE PROCESOS 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE CALIDAD Y EVALUACION 

GERENCIA DE INFORMATICA DE LA DIRECCION GENERAL DE EMISION 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 

SUBGERENCIA DE OPERACION DE SISTEMAS 

 DIRECCION DE FABRICA DE BILLETES 

GERENCIA DE PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE MANUFACTURA 

SUBGERENCIA DE PROCESOS FINALES 

GERENCIA DE ADMINISTRACION DE PLANTA Y SISTEMAS DE MANUFACTURA 

SUBGERENCIA DE INSUMOS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS 

SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO 

 DIRECCION DE PROGRAMACION Y DISTRIBUCION DE EFECTIVOS 

GERENCIA DE PROGRAMACION Y ESTUDIOS DE EFECTIVO 

SUBGERENCIA DE PROGRAMACION DE EFECTIVO Y SEGUIMIENTO DE LAS 

OPERACIONES DE CAJA 

SUBGERENCIA DE ANALISIS Y ESTUDIOS DE EFECTIVO 

CAJERO REGIONAL CENTRO 

SUBGERENCIA DE CUSTODIA DE EFECTIVOS 

SUBGERENCIA DE DISTRIBUCION Y PROCESO DE EFECTIVO 

CAJERO REGIONAL GUADALAJARA 

CAJERO REGIONAL HERMOSILLO 

CAJERO REGIONAL MERIDA 
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CAJERO REGIONAL MEXICALI 

CAJERO REGIONAL MONTERREY 

CAJERO REGIONAL VERACRUZ 

V. a VI. … 

VII.  DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES DE BANCA CENTRAL 

 DIRECCION DE OPERACIONES 

GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 

SUBGERENCIA DE ANALISIS DE MERCADOS 

SUBGERENCIA DE OPERACIONES DE MERCADO 

SUBGERENCIA DE CAMBIOS NACIONALES 

GERENCIA DE OPERACIONES INTERNACIONALES 

SUBGERENCIA DE INVERSIONES Y FUTUROS FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y METALES 

 DIRECCION DE APOYO A LAS OPERACIONES 

GERENCIA DE DESARROLLO DE SISTEMAS OPERATIVOS 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE SISTEMAS OPERATIVOS A 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE SISTEMAS OPERATIVOS B 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS DE COMPUTO 

GERENCIA DE GESTION DE OPERACIONES 

SUBGERENCIA DE GESTION DE OPERACIONES CON CUENTAHABIENTES 

SUBGERENCIA DE GESTION DE OPERACIONES DE LA RESERVA INTERNACIONAL 

SUBGERENCIA DE OPERACION DE SISTEMAS OPERATIVOS 

GERENCIA DE INFORMACION Y ANALISIS DE LAS OPERACIONES DE BANCA CENTRAL 

SUBGERENCIA DE PROGRAMACION FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE INFORMACION Y ANALISIS DEL MERCADO DE VALORES 

VIII. a XII. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente reforma al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México, entrará en vigor el 2 de abril de 2012. 

SEGUNDO. Las referencias a cualquier Unidad Administrativa que en virtud de las presentes 
modificaciones haya desaparecido, cambiado de denominación o de adscripción, contenidas en cualquier 
Norma Administrativa Interna expedida por las propias Unidades Administrativas, deberán entenderse hechas 
a la Unidad Administrativa que las sustituya o cuente con las atribuciones respectivas. 

TERCERO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados 
conservarán todo su valor y fuerza legal. 

México, Distrito Federal, a 26 de marzo de 2012.- El Gobernador del Banco de México, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 


